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Por medio de la presente me permito comunicarles que este despacho 

mediante sentencia No. 220 de la fecha proferida dentro de la acción 

de tutela de la referencia, dispuso: “Primero: Negar por 

improcedente la presente tutela interpuesta por el señor Hernán 

Satizabal Vaca, por las razones anotadas en la parte motiva. 

Segundo: Notificar la presente decisión a las partes en los términos 

del artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. Tercero: Enviar el 

expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión en 

los términos del Inciso 2º del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, 

en el evento de no ser impugnada. NOTIFÍQUESE, (FDO) EL JUEZ, NELSON 

OSORIO GUAMANGA”. 

 

 

Atentamente, 

 

 

SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ 

Secretaria 
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Sandra  Arboleda   Sanchez

Secretario
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